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Reglamento de Servicio Social

 Capítulo I

Disposiciones Generales 

Artículo  1
Este reglamento establece la estructura, organización 
requisitos y procedimientos para la prestación del Servi-
cio Social de los estudiantes de la Universidad La Salle 
Cuernavaca conforme al artículo 5º de nuestra Constitu-
ción Política, su Ley Reglamentaria y demás disposicio-
nes jurídicas aplicables en materia. 

Artículo  2
Se entiende por Servicio Social las actividades tempo-
rales realizadas por los estudiantes de la Universidad La 
Salle Cuernavaca, en beneficio de la sociedad, preferen-
temente de los sectores más necesitados. 
 
Artículo  3
El cumplimiento del Servicio Social tiene por objeto:

	 I. 	 Que el profesionista conciba su trabajo como 
		  servicio a los conciudadanos menos 
		  favorecidos;
	 II. 	 Generar en el prestador una conciencia  
		  de compromiso y solidaridad con la sociedad 
		  de la que es parte;
	 III. 	 Extender los beneficios de la ciencia, la técnica 
		  y la cultura a la comunidad, y
	 IV. 	 Vincular a la Universidad La Salle con la 
		  sociedad. 

Artículo  4
La prestación del Servicio Social tiene el carácter de ge-
neral y nacional obligatorio, y es requisito indispensable 
para obtener el título de licenciatura en la Universidad La 
Salle Cuernavaca. 

Artículo  5
La prestación del Servicio Social será de 480 horas, en 
un tiempo mínimo de 6 meses  y no mayor de 2 años, 
conforme a las normas aplicables en la materia (artículos 
9 y 10 del reglamento para la prestación del Servicio So-
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cial de los estudiantes de las Instituciones de Educación 
Superior en la República Mexicana y artículo 55 de la 
Ley Reglamentaria del artículo 5º Constitucional).

Artículo  6
Los prestantes de Servicio Social no tendrán la categoría 
de trabajadores, ni percibirán salario alguno, excepción 
hecha a lo prescrito por el artículo 91 de la Ley Regla-
mentaria del artículo 5º Constitucional, que se requiere 
a la exención del Servicio Social a los estudiantes y pro-
fesionistas trabajadores de la Federación y del Gobierno 
del Distrito Federal. Los estudiantes de nuestra Universi-
dad que se hallen en este caso observarán lo dispuesto 
en el artículo 20 de este reglamento. 

Artículo  7
Las actividades realizadas por los estudiantes de la Uni-
versidad La Salle Cuernavaca, como Servicio Social de-
berán tener preferentemente relación con la formación 
académica y humanística adquirida durante el desarrollo 
del plan de estudios de su licenciatura. 

Artículo  8
La Coordinación de Servicio Social, es la autoridad res-
ponsable de la planeación, organización e inspección de 
la prestación del Servicio Social. 

 Capítulo II

Requisitos
 
Artículo  9
Para realizar el Servicio Social, el estudiante requiere: 

	 a) 	 Cumplir con el 70% de Créditos académicos 	
		  previstos en el programa de estudios 		
		  correspondientes de su carrera. (Artículo 9 	
		  del Reglamento para la prestación del Servicio 	
		  Social de los estudiantes de las Instituciones 	
		  de Educación Superior en la República 		
		  Mexicana).
	 b) 	 Haber cubierto los créditos de formación. 
		  (Artículo 32 del Reglamento de  Alumnos de 
		  Licenciatura de la Universidad La Salle 



�    Reglamento de Servicio Social

		  Cuernavaca).
	 c) 	 Presentarse en la Coordinación de Servicio 
		  Social para inscribirse en tiempo y forma en 
		  un programa, mediante el llenado de 
		  la solicitud.
	 d) 	 Autorización del Director de la Escuela. 
	 e) 	 Autorización de la Coordinación de 
		  Servicio Social.
 
Artículo  10
La solicitud para inscribirse en la prestación del Servicio 
Social deberá contener:

	 a) 	 Datos generales del alumno. 
	 b) 	 Datos académicos: licenciatura que cursa o 
		  que ha terminado, clave escolar, semestre. 
	 c) 	 Constancia oficial que avale el cumplimiento de 
		  los créditos académicos y de formación, 
		  de su licenciatura.
	 d) 	 Indicar el programa en el que desea participar.
	 e) 	 La firma autógrafa del interesado. 
	 f)	 Acompañar dicha solicitud de cinco fotografías 	
		  tamaño infantil. 

 Capítulo III

De los Trámites 

Artículo  11
El Coordinador de Servicio Social deberá orientar al inte-
resado sobre el programa solicitado e informar de otras 
opciones, atendiendo su formación y preparación hu-
manística y académica. 

Artículo  12
El interesado deberá acudir  la Coordinación de Servicio 
Social, con la solicitud requisitada a que se refiere el ar-
tículo 10 del Reglamento. 

Artículo  13
El interesado se presentará en la Institución donde pres-
tará el Servicio Social para organizar su horario de servi-
cio con la autoridad responsable y una vez establecido, 
remitirá a la Coordinación del Servicio Social una carta 
de aceptación de la Institución en donde constará: 
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	 I. 	 Nombre, carrera y clave del prestante 		
		  de Servicio Social;
	 II. 	 Programa en el que participará;
	 III. 	 Actividades que realizará;
	 IV. 	 Horario asignado;
	 V. 	 Fecha de inicio del Servicio Social;
	 VI. 	 Fecha de expedición de dicha carta;  
	 VII. 	 Nombre, cargo y firma autógrafa de la 
		  persona que dependerá el prestante 
		  directamente en el lugar sede de su 
		  Servicio Social. 
		  La carta de aceptación deberá entregarse a la 	
		  Coordinación de Servicio Social. 

Artículo  14
La Coordinación de Servicio Social, tras recibir la car-
ta de aceptación del prestante del Servicio Social, la 
anexará al expediente personal, para el seguimiento co-
rrespondiente. 

 Capítulo IV

De los Derechos 

Artículo  15
Los prestantes de Servicio Social de la Universidad La 
Salle Cuernavaca, tendrán los siguientes derechos du-
rante el desarrollo del mismo:

	 I. 	 El alumno que cumpla con los requisitos del 	
		  artículo 9 tendrá derecho a la apertura de 		
		  un expediente personal y a la orientación 		
		  correspondiente respecto a los trámites 		
		  necesarios para la realización de su 		
		  Servicio Social. 
	 II. 	 El prestante de Servicio Social tendrá plena 	
		  libertad para elegir el programa e Institución
		  donde realizará su Servicio Social dentro de 
		  los autorizados y reconocidos por la 		
		  Universidad La Salle Cuernavaca. 
	 III. 	 El alumno que en el desempeño del Servicio 	
		  Social, le sean encomendadas actividades 
		  no prescritas en el programa autorizado, o bien 
		  en su desempeño se le asignen 			 
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		  actividades que 	vayan en contra de sus 		
		  principios, de su persona y/o Ideario de la 	
		  Institución, podrá solicitar su transferencia o 	
		  remoción a otra Institución para concluir su 	
		  servicio respetando el número de horas 		
		  acreditadas. Este trámite se efectuará previa 	
		  notificación del prestante de Servicio, debiendo
 		  la Coordinación de Servicio Social verificar 
		  el hecho a través de la supervisión. 
	 IV. 	 El prestante, una vez que haya concluido 
		  satisfactoriamente los trámites del Servicio
		  Social, recibirá de la Coordinación el original 
		  de su carta de asignación y Constancia 
		  de Término expedida por la Secretaría 
		  de Desarrollo Social. 

 Capítulo V

De las Obligaciones

Artículo  16
Los prestadores del Servicio Social de la Universidad La 
Salle Cuernavaca, tendrán las siguientes obligaciones 
durante el desarrollo del mismo:

	 I. 	 Conocer y cumplir el presente reglamento.
	 ll. 	 Entregar a la Coordinación de Servicio Social	
		  la carta de aceptación.
	 lll. 	 Asistir puntualmente a la realización de su 	
		  Servicio Social, cumpliendo con las actividades 	
		  asignadas en los horarios y fechas 		
		  establecidos.
	 IV. 	 Aplicar los conocimientos adquiridos en 		
		  la Universidad, de acuerdo con los principios 	
		  y fines de nuestro Ideario.
	 V. 	 Observar buena conducta en su desempeño 	
		  y calidad en su trabajo. 
	 VI. 	 Entregar a la Coordinación del Servicio Social 	
		  el reporte mensual de horas y actividades 		
		  realizadas, a más tardar 30 días naturales 		
		  después del término del mes, firmado por el 	
		  responsable de la institución en donde se 		
		  realiza el servicio por el interesado.
	 VII. 	 Entregar a la Coordinación del Servicio Social, 	
		  la carta de termino del Servicio Social en papel 	



Reglamento de Servicio Social     �

		  oficial de la Institución y firmado por la 		
		  persona responsable. 

Artículo  17
El prestante que no entregue su reporte mensual de ho-
ras de trabajo y actividades por escrito, confirma y sello 
de la dependencia o Institución, durante los siguientes 
30 día naturales se le cancelarán dicha horas. 

Artículo  18
El alumno que incurra en anomalías o actividades no 
éticas en el desempeño de sus actividades, será dado 
de baja del Servicio Social y su caso turnado al Tribunal 
Universitario.

 Capítulo VI

Del Término y la Acreditación 

Artículo  19
Para acreditar la terminación del Servicio Social se re-
quiere:

	 I. 	 Cumplir con las obligaciones de este 
		  Reglamento.
	 II. 	 Entregar la carta de término del Servicio
		  Social, expedida por la Institución donde se 
		  realizó el Servicio y firmada por la persona 
		  responsable, en la que se hará constar que 
		  el interesado cumplió con el número de horas 	
		  correspondientes y con las actividades que le 	
		  fueron asignadas en el programa que solicitó en 	
		  su inscripción.

Artículo  20
Para cumplir con el artículo 91 de la Ley de Profesiones 
el estudiante trabajador de la Federación, además de 
lo señalado en el artículo 9 del presente Reglamento, 
deberá presentar:

	 I. 	 Carta de Antigüedad en el trabajo con firma 	
		  y sello del Director responsable de Recursos 	
		  Humanos;
	 II.	 Escrito de la Dependencia Gubernamental 	
		  dirigido a la Coordinación de Servicio
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		  Social donde se solicite se expida la 		
		  Constancia de Exención del Servicio Social 
		  al tenor de lo que establece el artículo 91 de 
		  la Ley de Profesiones;
	 III. 	 Copia del contrato de trabajo que acredite 
		  antigüedad, de la credencial como trabajador y 	
		  del comprobante de cobro de la última 		
		  quincena;
	 IV. 	 Tener como mínimo un año de antigüedad 	
		  en la Institución, y
	 V.	 Dos fotografías tamaño infantil. 

Artículo  21
La Coordinación de Servicio Social tramitará ante SEDE-
SOL la constancia del cumplimiento del Servicio Social 
reglamentario, entregando el original al interesado y re-
mitiendo copia al Departamento de Servicios Escolares 
de la Universidad.

 Capítulo VII

D e   l  o s   P r  o g r  a m a s 

Artículo  22
La realización del Servicio Social se hará de conformi-
dad con los programas que autorice la Coordinación 
del Servicio Social, los cuales se clasifican en Internos 
y Externos. 

Artículo  23
Se denominan Programas Internos, a los que se de-
sarrollen en apoyo a las actividades programadas que 
realizan las dependencias académicas, administrativas y 
de formación de la Universidad La Salle Cuernavaca. La 
asignación de prestantes internos no será mayor al 20% 
del total de estudiantes que se encuentren realizando su 
Servicio Social. 

Artículo  24
Se denominan Programas Externos, a los que se vincu-
lan con los diversos sectores de la sociedad según con-
venios o acuerdos de éstos con las autoridades compe-
tentes de la Universidad.
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Artículo  25
La Universidad La Salle Cuernavaca dará prioridad a los 
programas que realicen Instituciones de Promoción y 
Asistencia Social de conformidad con nuestro Ideario. 

Artículo  26
Para la Universidad La Salle Cuernavaca, el espíritu del 
Reglamento del Servicio Social y el Ideario particular, im-
posibilitan cualquier percepción económica a los pres-
tantes del Servicio Social. 

Artículo  27
Todo programa autorizado deberá proveer los espacios, 
mobiliario y equipo necesarios para que los prestantes 
del Servicio Social cumplan con los objetivos que le son 
requeridos. 

Artículo  28
Los programas serán difundidos y promovidos en las 
Escuelas de la Universidad a través de la Coordinación 
del Servicio Social. 

Artículo  29
Los Coordinadores de Áreas y Escuelas o Facultades 
de la Universidad, podrán proponer a la Coordinación 
de Servicio Social los programas para la prestación del 
Servicio Social mediante el siguiente esquema:

	 a) 	 Denominación del programa 
	 b) 	 Justificación 
	 c)	  Objetivos Generales
	 d) 	 Objetivos Específicos 
	 e) 	 Beneficios e impacto social
	 f) 	 Perfil profesional del prestante
	 g) 	 Número de prestantes requeridos 
	 h) 	 Lugar y duración
	 i) 	 Autoridades responsables 
	 j) 	 Criterios de evaluación. 

Artículo  30
Todos los programas sin autorización de la Coordinación 
del Servicios Social, serán nulos. 
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 Capítulo VIII

De las Inspecciones 

Artículo  31
De acuerdo con la Ley de Profesiones, de la Dirección 
General de Profesiones es quien tendrá la más amplia 
facultad para ordenar la práctica de visitas e inspeccio-
nes, a fin de constatar la autenticidad de los datos que 
se hayan proporcionado e investigar el cumplimiento a la 
Ley y al Reglamento (Artículo 94). 

Artículo  32
La Coordinación del Servicio Social y/o a quien designe, 
tendrá la facultad de inspeccionar las
actividades del prestante en el lugar del Servicio y en el 
horario fijado. 

Artículo  33
Las Dependencias e Instituciones facilitarán las inspec-
ciones de los prestantes, y en caso de  negativa la Uni-
versidad determinará lo conducente. 

Artículo  34
El prestante que durante tres inspecciones en su hora-
rio no se encuentre cubriendo sus actividades causará 
baja en su servicio. A excepción, de lo que establece el 
Reglamento del Servicio Social de Estudiantes y Profe-
sionistas en su artículo 55, en el siguiente sentido: “no 
cumputar el tiempo que por enfermedad u otra causa 
grave, el estudiante permaneció fuera del lugar en que 
presta su Servicio Social”. De no acreditarse lo anterior, 
se dejarán sin efecto las horas realizadas hasta ese mo-
mento. 

Artículo  35
En el caso previsto en el artículo anterior, el inspector 
reportará por escrito a la Coordinación de Servicio So-
cial, dicha circunstancia deberá recabar la firma del jefe 
inmediato del alumno y el sello de la Institución o De-
pendencia. 

Artículo  36
Todo asunto no previsto en este Reglamento será re-
suelto por la Coordinación del Servicio Social con las 
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excepciones referidas en el mismo que competan a otra 
instancia o Autoridad Universitaria. 

Transitorios 

Artículo  1
Este reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en los medios oficiales de la Universidad La 
Salle Cuernavaca. 

Artículo  2
Con este Reglamento se derogan todos los anteriores y 
demás disposiciones que se opongan al mismo. 

Aprobado por el Consejo Universitario en
sesión del 28 de marzo del año 2000. 

Universidad La Salle Cuernavaca 
“Indivisa Manent”

Arq. Miguel  J. Dada y Lemus
Rector

Ing. Héctor Francisco Giordano Courcelle 
Vicerrector

Psic. María Adriana Quintero Castillo.
Coordinadora de Servicio Social


